
BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

Edición a cargo de la Secretaría de Gobierno, Cultura Deportes y Turismo 28 de Abril 2015(9011) Caleta Olivia 

 
AÑO 2015 N° 72      
 
 

 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SUMARIO 

DECRETOS  
469/2015………………………………………………………………………………………………….….……………………………………………..Págs.  1/2 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

464/2015 - 465/2015 - 466/2015 …………………………………………………………….….……………………………………………....….Págs.  2 
 
  

DECRETOS  
 
DECRETO Nº 469/2015. - 

Caleta Olivia, 27 de Abril  2015 

VISTO: 
         Memorándum N° 189-SGCDT-2015 y; 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante el presente y a 

requerimiento de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deporte y Turismo, se 
procede a Ratificar el Acta de Contrato 
de Servicio de Policía Adicional suscripta 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Sr. Secretario de 
Gobierno, Cultura, Deporte y Turismo 
Prof. Osvaldo CABRERA  y la Policía de la 

Provincia de Santa Cruz (Sección 
Adicional dependiente de la Unidad 
Regional Norte), representada por el 
Comisario Inspector Dn. Dante Jattar 
ABBOUD, firmado el 01 de Enero del 
2015; 

QUE, se solicita el Servicio de 
Policía Adicional a los fines de brindar 
seguridad a los barrios en construcción: 
150 viviendas, 187 viviendas y 40 
viviendas, con vigencia a partir del día de 
la fecha hasta la entrega definitiva de las 
viviendas a los adjudicatarios; 

QUE, se fija la hora hombre 
conforme lo normado en la Disposición 
050 -“J”/14 de fecha 18 de 
Septiembre/14, en Pesos Noventa y 

Cinco con 00/100 ($95,00) “Servicio de 
Seguridad y Vigilancia”; 

QUE, se hace necesario dictar 
el Instrumentó Legal pertinente que 
obre en consecuencia; 
  POR ELLO: 

 
                                    

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVÍA 

D E C R E T A  

 
ARTÍCULO  1°.- RATIFÍCASE, en todos sus 
términos el Acta de Contrato de Servicio 
de Policía Adicional, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Policía de la Provincia de Santa Cruz, 
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COPIA FIEL  B.O N°72 
 

representada por el Comisario Inspector 
Dn. Dante Jattar ABBOUD, celebrado el 
01 de Enero del 2015 .-    

 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de 
Desarrollo Prof. Horacio BRIZUELA a 
cargo de la Secretaria de Gobierno, 
Cultura,  Deportes y Turismo y el Señor 
Secretario de Hacienda y Desarrollo 
Productivo CPN Diego CARRIZO.- 

 
ARTÍCULO 3°:- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contaduría a sus efectos.  
Tome conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.  
José M. CORDOBA – Prof. Horacio D. BRIZUELA 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO Nº 464/2015. - 

Caleta Olivia, 27 de Abril  2015 

VISTO: 
El Expediente Nº 2014-10134-1 

 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Octubre 
de 2014, el Cambio de Agrupamiento, de 
la agente Inés Florangel MARIMAN–DNI 
Nº 28.178.125 –LP Nº 5791, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, quien pasa a 
integrar el “Agrupamiento 
Administrativo”, de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 1575/94 – Capítulo IV – 
Artículo 11º - Inciso “a”, cumpliendo 
funciones como Auxiliar Administrativa 
en la Dirección CIC Rotary 23 – 
Supervisión CIC Rotary, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Social.- 
ABÓNESE, el Adicional por Función 
Administrativa encuadrándose en el 
Decreto Nº 1719/09 – Ordenanza 
Municipal Nº 5480/10 – Decreto 
Promulgatorio Nº 523/10 y Decreto Nº 
1169/MCO/10 – Decreto Nº 116/15, a 
partir del 01 de Octubre de 2014.- 
 

José M. CORDOBA – Prof. Horacio D. BRIZUELA 

 
DECRETO Nº 465/2015. - 

Caleta Olivia, 27 de Abril  2015 

VISTO: 
            El Expediente Nº 2014-10134-1 

 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Octubre 
de 2014, el Cambio de Agrupamiento, de 
la agente Devora Lorena LOBO  –DNI Nº 
26.065.185 –LP Nº 5789, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, quien pasa a 
integrar el “Agrupamiento 
Administrativo”, de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 1575/94 – Capítulo IV – 
Artículo 11º - Inciso “a”, cumpliendo 
funciones como Auxiliar Administrativa 
en la Dirección CIC Rotary 23 – 

Supervisión CIC Rotary, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ABÓNESE, el Adicional por Función 
Administrativa encuadrándose en el 
Decreto Nº 1719/09 – Ordenanza 
Municipal Nº 5480/10 – Decreto 
Promulgatorio Nº 523/10 y Decreto Nº 
1169/MCO/10 – Decreto Nº 116/15, a 
partir del 01 de Octubre de 2014.- 

 
José M. CORDOBA – Prof. Horacio D. BRIZUELA 

 
DECRETO Nº 466/2015. - 

Caleta Olivia, 27 de Abril  2015 

VISTO: 
               El Expediente Nº 2015-753-1 

DISPÓNESE, a partir del 01 de Enero de 
2015, el Cambio de Función y Sector de 
la agente Fabiana Andrea SILVA  –DNI 
Nº 26.868.432 –LP Nº 5810, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, quien cumple 
funciones como Operaria en Seguridad y 
Vigilancia en Dirección de Seguridad y 
Vigilancia – Dirección General de 
Seguridad y Vigilancia, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo.- 
 
ABÓNESE, a partir del 07 de Enero de 
2015, el Adicional por Riesgo y Tareas 
Peligrosas encuadrándose en el Decreto 
Nº 1429705, Decreto Nº 1587/09- 
Ordenanza Nº 5474/09, Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/09 – Decreto Nº 
116/15.- 

 
José M. CORDOBA – Prof. Horacio D. BRIZUELA 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 


